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El sistema de seguimiento y evaluación institucional implica un ejercicio de rendición de cuentas y 

transparencia consiste en la presentación de informes periódicos a la sociedad, por parte de las autoridades 

universitarias sobre los avances en las metas establecidas en el Plan Rector de Desarrollo Institucional 

vigente y en el Programa Operativo Anual. 

Es una obligación legal que corresponde al Rector de la Institución y que se encuentra fundamentada en 

los siguientes ordenamientos: 

 Ley de la UAEM: Artículo 7, 24, 38 y 39. 

 Estatuto Universitario: Artículos 124 al 129; 131, 132, 134 y 136. 

 Reglamento de Planeación, Seguimiento y Evaluación para el Desarrollo Institucional de la 

Universidad Autónoma del Estado de México. 
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Este tiene por objeto normar los procesos de manejo de información estadística, y los de elaboración, 

seguimiento y evaluación de los instrumentos de planeación que conforman el Sistema de Planeación 

Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

En particular el capítulo cuarto del seguimiento y evaluación institucional artículos 17 al 27, determina 

competencias y funciones de los actores del sistema de evaluación. 

Acompañamos esta nota informativa con los instrumentos legales antes citados para su consulta. 

 


